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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  ocho (8)  de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de citación para notif icac ión a 

MARÍA TERESA CARRASCAL DE ARMAS,  MARÍA PATRICIA y  MARÍA CLAUDIA ZUCHINI  

GONZÁLEZ y SANDRO DE JESÚS ZUCHINI RANGEL , las cuales se ajustan a lo 

ordenado en el  numeral 3 del art ículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que a la  fecha se encuentra vencido el  término concedido a la  

parte demandada para comparecer  al  Despacho a notif icarse personalmente del  

auto que admitió la presente demanda,  ni  ha designado apoderado judicia l  para 

que lo  represente, se autor iza la  NOTIFICACIÓN POR AVISO  en la direcc ión 

reportada en la demanda;  con e l  l leno de los requisitos establecidos para tal  f in en 

el  art ículo 292 del Código General del  Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D . B .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00400 00  

PROCESO:  SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S .  A.  E .  S .  P .   

DEMANDADO:  MARÍA TERESA CARRASCAL  DE  ARMAS ,  MARÍA PATRICIA  ZUCHINI  
GONZÁLEZ,  MARÍA CLAUDIA ZUCHINI  GONZ ÁLEZ,  SANDRO DE JES ÚS 
ZUCHINI  RANGEL  y  BANCO DE BOGOT Á  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

DECIS IÓN:  INCORPORA NOTIFICACI ÓN –  AUTORIZA AVISO  


